
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Rechaza Demanda  

Proceso:  Verbal – Declaración de Pertenencia 

(Demanda de Reconvención)   

Demandantes: Luis Fernando Gómez Giraldo y Otros 

Demandados: Guiot Montoya y Cía S.A.S y Otros 

Radicado: 630013103003-2021-00292-00 

 

Junio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 

A través de providencia calendada al 25-04-2022 se dispuso 

inadmitir la demanda de reconvención de la referencia. 

 

Dentro del lapso hábil para el efecto no se recibió escrito de 

subsanación de los defectos allí anotados, por lo que se abre paso 

su rechazo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

RECHAZAR la demanda de reconvención de la referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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